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PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL DE INNOVACIÓN E INOVACION

GUBERNAMENTAT Y COMISIONES COLEGIADAS.

a



OBJETIVO:

Desempeñar correctamente las funciones de fa comision de administración e

innovación gubemamental, asi como de las comisiones colegiadas a las que

pertenesco las cuales se enlistan a continuación:

. Comisión de infraestructura, obra publica y desanollo urbano.

. Comisión de calzadas, parques y jardines.

. Comisión de turismo, recreación y servicios.

. Comisión de fomento agropecuario, acuic¡la y forestal sutentable.

. Comisión de desarrollo rural.

. Comisión de ecologia.

r Comisión de cultura fisica y deporte.

. Comisión de jubetud.

FUNCIONES ESPECIFICAS:

FUNCIONES SECUNDARIAS:

a) Generar un trato cordial con los ¡ntegrantes del H. Ayuntamiento.

b) Comun¡cación estrecha con los direcores que participan en cada una de las

comisiones aniba citadas, para apoyarles ante la necesidades de la dependencia

para otorgar un mejor servicio a la poblacion.

c) Apoyar las gestiones y proyectos que emprenda cada uno de los directos.

d) Relizar Propuestas en coordinacion los demas ¡ntegrantes de las comisiones y

directos.

Desempeñar las comision antes mencionadas y proponer al H. Ayuntamiento los

acuerdos que deban dictarse para la eficaz prestacion de los servicios que se otorgan

para el beneficio de la ciudadania.


